
NUM. 217.-SABADO 10 DE SEPTIEMBRE DE 1910

tl iíd
. Artíctilo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si ert ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Aet. 2.° La ignórancia de /as leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).
, Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de ¡905.-

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales-ábonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen /as subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del ilerna-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en

!regla 8. del art. 8.°
lealarb.	
	

'exastexerafflarasse- 	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , 	 • 3	 Un- mes. . . . . 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trrmestre. . . . 11 25
Seis meses. 	 *. 16 50 Seis meses. . 	 . 22 50
Un año. 	 . . 33 	 Un año. 	 . 45

Número suelto, 4e céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los flomingos.

NOTA IMPORTANTE.-Intnediatamente que lus
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLarnv dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el aecibo del número si-
guiente.
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Presidencia del Consejo-de Ministros

(Gaceta del día 9 de Septiembre).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, Y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de'Asturias é Infantes Don Jaime Y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
starepcirtante salud.

'De igual beneAdó disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Circular núm. 2.717

Las frecuentes peticiones que se reci-
ben en este Ministerio, en virtud de lo
preceptuado en ei art. 12 del Real de-
creto de 29 Julio último, para que los in-
teresados que posean la Cruz de Epide-
mias 6 de la Orden civil de Beneficencia,
antes de dicha fecha, y deseen ajustar su
condición ä lo dispuesto en el aludido
Real decreto, puedan solicitarlo en el
plazo que determina, obliga ä este Minis-
terio á llamar la atención de lós interesa-
dos, para evitar retraso en el despacho,
acerca de la necesidad que existe, dada
la nomenclatúra de la organización de
estos asuntos, de que en las peticiones
expresen los solicitantes:

1. 0 El nombre y apellidos del posee-
dor de, ,tan honrosa distintivo, que desea
ajustarlo á la citada disposición.

2.° Residencia.
3.° Punto y provincia en donde sei.

realizó el hecho motivo de la concesión
de la Cruz que posee; y

-FeCha cie la Real orden de la con-. 	 , 	 .
Ce-átán y . fá del Diploma, expresando,- 	-
como es consiguiente, la clase de Cruz á
-cpie se refiere.

S. M. el RIY (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer: Que los interesados que en las
instancias no hayan consignado dichos
datos, lo hagan al Ministerio lo más Pron-
to posible, á fin de evicar la consiguiente
demora en el despacho de los expedien-
_,

tes respectivos.
Lo que de la propia Real orden se

hace público para conocimiento de aque-
n

llos ä quienes afecte, y de que los "Go-
bernadores, en las provincias de su nan -
do, lo inserten en los Boletines oficiales
de las mismas. Madrid 6 de Septiembre
de 1910.-Meaine.
Señor Gobernador civil de la provincia

de...

ffl..A.1%Ti3C/_A..1>
,Circglar núm. 2.724

- No habiéndose cumplimentado pór al-
gunos Municipios de'- esta provincia lo
preceptuado enla circular nCrinero 2.505
de este Gobierno civil en la que se con-
signaban los acuerdosde la Junta provin-
cial de Sanidad relativos á las piecaucro--`
nes en evitación de la posible importa-
ción de la epidemia colérica reinante en
algunas poblaciones del extrangero, y en
especial lo consignado en la disposición
6.' de la misma circular; ? por la presente
se apercibe ä dichos Ayuntamientos con
la Multa máxima l que señala la lerpro-
vincial si en el iMprorrogable plazo de
cinco días ä contar desde . esta fecha, de-
jan de cumplir tan importante servicio y
de remitir á este Gobierna civi1,7certifica-
ción del acta de la sesión celebrada por

/a Junta local de Sanidad y de los acuer-
dos tomados-por los mismos Municipios.

Córdobo 10 de Septiembre de 1910.-
El Gobernador, Rufino Belträn.

Tesorería de Hacienda
DE LAt PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.715
Modliato

Habiéndose librado -certificaciones de
descubiertos por ros conceptos que á
continuación se indican contra los con-

•,-..
tribuyentes cuyo nombre y vecindad tam-
bién Se expresan, se ha dictado por esta
Tesorería la providencia de apremio de
primer grado. Lo que se anuncia por
medio--del presente, haciendo saber 5 los
interesados que si, dentro del término de
cinco dias á ciantar desde el en que apa-
rezca inserto este edicto en este periódi-
co oficial no verifican en la respectiva
oficina liquidadora del impuesto el ingre-
só del principal y abonan á la Agencia
Ejecutiva el importe del cinco por ciento
en que consiste el apremio de primer
grado, se decretará el de segundo con el
recargo del quince por ciento sobre las
cuotas.

DERECHOS REALES
D. Juan Gallardo Luque, de Valenzue-

la', 17'16 pesetas.
D.' Isabel Gallardo Rivas, de idem,

50'94.
D.:Juan Gallardo Rivas, de id., 50'96.
D. Manuel Tienda Luque, de Luque,

32'53.
/5..'FranCiScci Tienda Luque, de idem,

32'53.
D. Cándido Tienda Luque, de idern,

32'64.' .;q

Luque, de idem,
3253.

• Franqueo •

cono edad@

D. a Rosario Tienda Luque, de idein,
32'53. 	 •

D.' Ana Tienda Luque, de id., 32'54.
D. Francisco Arrebola Gueto, de id.,

1'61.
Ó. -Prancisco . 	 P. Carrillo de la To-

rre de id 2'57.
El mismo, 12(42.
E/ mismo, 7'12. 	 •

D. María Asunción Castro Cañete, de
idem, 115'74.

D. Francisco de P.- y José Castro,. de
idern, 115'74.

D. Maria del Rosario Cañete, de id.,
224'73.

D. José Roldán Moral, de id., 111'40.
D. José Ruiz Huertas, de Almodovar

del Rio, 79'87.
El mismo, 5'62.
Pósito de Alrnodovar del Rio, 48'91.
El mismo, 3'67.
D. Sebastián Barrios Rejano, de Palma

del Rio, 61'20.
El mismo, 6'00.
D .  Agueda Castilla Sanchez, de Luce-

na, 8'56.
D. Alejandro Castilla Sanchez, de id.,

8'56.
D. Manuel Castilla Sanchez, de idern,

8'56.
D.' Francisca Muñoz Gotnez, de idem,

8'99.
La misma, 9'58.
La misma, 99'96.
D. Magdalena Fernandez Rodríguez,

de id., 9'96.
D .  Josefa Alvarez de Sotomayor

García Hidalgo, de id., 489'75.
, D.' Teresa López Gutiérrez, de idern,

34'69.
-D. Ramón ,Ilidalgo Torres, de idem,

63 72..* • 	 -

El mismo, 40'97.

DE LA

Rovi CIA DE CÓRDOBA
Las leyes, órdenes y anuncios que se mariden

car enen los Boletines oficiales 'se han de remitir al Jere
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre 'de 18114.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha respöntabílidad, de conservar los números de este
BOLET1N, coleccionados para su encuadernación, que de-
berä verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4. del
pliego que ha servido de base parà la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6atnuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen.los interesados el importe det'sfi
publicación, 6 . garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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D. Antonio Moriel Montes, de idem,
42'31.

D.' Carmen Salazar Reyes, de idem,
1P49.

Audiencia Territorial de Sevilla (por
costas), 8'16.

Córdoba 7 de Septiembre de 1910.—
El Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida.

Diputación provincial de Córdoba

Circular núm. 2.7.22

--

Contaduría
La Sociedad Arrendataria para el co-

bro de los repartimientos provinciales,
ha acordado nombrar en uso de las atri-
buciones que le están conferidas por el
contrato celebrado con la Excma. Dipu-
tación provincial y en armonía con lo
prevenirlo en la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, auxiliares del Agente eje-
cutivo don Manuel Quirós Gallardo á
propuesta 01 mismo 4 don Rafael Villos-
lada Peichalup y ä don Alfonso Moreno
Caballero, para que puedan actuar en
toda la provincia en los procedimientos
de apremios contra los Ayuntamientos
por sus débitos á la caja provincial, y
contra los señores Alcaldes,y Concejales
por las responsabilidades personales, que
contra los mismos puedan declararse, en
las mismas condiciones en que fueron
nombrados los Agentes auxiliares por
circular publicada en el Botarla-N OFICIAL

número 54 de 5 de Marzo último.
Lo que se publica en este periódico

para conocimiento de las Autori-
dades, Corporaciones deudoras y Contri-
buyentes de esta provincia.

-Córdoba 9 de Septiembre de 1910.—
El presidente, José Ortiz Torrico.

_ Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 2.682

Don Mariano Cano y Gonzalez, presidente ;de
la Sala extraordinaria de Vacaciones de esta
'Audiencia. 	 -

Hago saber: Que la Sala de Gobierno
cOnstitiiidd arrekleali4eY de 5 de
Agosto de 1907, ha acordadia7Talpicivi:
Sión de las' Vacantes '4iale en el
certificado adjunto, librado para su pu-
bliOaciÓn eri el Batriä OFiCIAL de la
provincia de Córdoba ä fin de que los as-
pirantes á dichas plazas, con sujeción á
lo determinado en el art. 7. 0, y concor-
daritei'de la citada l e y, puedan presen-
tar, en la Secretaria de Gobierno . de la
Audiencia las solicitudes documentadas
en el plazo de 15 dias natura es, ä cantar
desde el siguiente al de la 'inserción de
este edicto en el Bou-rs OFICIAL.

Sevilla 1.° de Septiembre de 1910.—
Mariano Cano y González.
Don Francisco Ordoiíez y Cáceres, Secretario

de Gobierno de la Audiencia territorial de
Sevilla.

Certifico: Que por la Sala de Gobierno
se ha acordado que se anuncien para su
provisión las siguientes vacantes de car-
gos en los . Juzgados municipales de fa
provincia di Córdoba.

Juez suplente del término municipal de
Posadas.

Idem id. del id. id. de Bujalance.
Y de orden y con el visto bueno del

Ilmo. Sr. Presidente, libro esta certifica-:
ción para Su inserción en el Boimrar Ori-

Núm. 2.660

Minas.—Núm. 6.762

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-
ro Jefe accidental del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: que por don Rafael Roca,

representante de los señores Badel, ve-
cino de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de:esta provincia una ins-
tancia fecha 24 de 'Agosto de 1910, so-
licitando se le conceda una demasía para
la mina denominada e Segunda Demasía
ä San Antonio», de mineral hulla, sita en
ettérmino de Espiel y comprendida en-
tre las minas denominadas «La Llama»,
aMi Paquita» y la línea Norte de San
Antonio, cuyo registro le ha sido admiti-
do por decreto del señor Gobernador de
27 de Agosto 1910, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto
para que en el término de 30 dias !pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al art. 24 de la Ley, los que se crean
con derecho para ello.

Córdoba 30 de Agosto de 1910.—
El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

AYUNTAMIENTOS

LA CARLOTA
Núm. 2.214

Extracto de las :acuerdos adaptados por '
este Ayuntamiento y Junta municipal
degstei !Peinero rw Enero á triinta de
Jontio:del ,,cQKnieate afín y que forma:eli
Secretario que suscribe en cumplimien-
to de lo dispuesto paiel artículo 109
de la vigente ley'rntiniCipal.

Mes de Ene,
SeSión de" l día 1.

Cónititución del nuesiö Ayuntamiento,
elección de cargos y señalamiento de los
días sábados de cada semana para la ce-
lebracin de sesiones ardinarias y hora
de las doce, pä'ila fa 'Ceignig5Irde.„;
mismas.

Sesión del dia 8'
Aprobar el acta de la anterior y acor-

dar el cumplimiento de las disposiciones
y circulares conienidas en los Boletines
oficiales y correspondencia Carrespon-
diirites

Autorización' al señor Presidente para
que abone de los gastos más indisyensa-
bles CCin arreglo ä las existencia4 en caja.

Nonibrárialentas de alcaldes de barrio y
de Comisiones permanentes..

Idem de empleados municipales en
propiedad y Secretario de la Corpora-
eión interinamente.

Acordar relevar de fianza al Deposita-
rio Administrador de Consumos y Agen-
te recaudador del Ayuntamiento.

Idem del nombramiento de auxiliares
temporeros, de cortador é inspector de
carnes, del sereno, guardas municipales ye
rurales y peones camineros.

Señalamiento de sesiones para la cons-
titución de la Junta municipal y vocales

que han de corresponder á cada una de
ellas.

Se acordó la formación de un presu-
puesto extraordinario.

Idem conceder el plazo de un mes á
los deudores á fondos municipales para
que paguen sus descubiertos dentro de
dicho plazo sin recargo alguno.

Así mismo, que se publique la vacante
que existe en este término de farmacéu-
tico titular.

Idem el nombramiento de una comi-
sión que investigue é informe á quien per-
tenecen las existencias y mieses que fi-
guran en el depósito de la Administra-.
ción municipal de Consumos.

Que se devuelvan al Administrador de
dicho impuesto don José Joaquín Fer-
nández Pérez los recibos- de conciertos
voluntarios de 1903, 1904 y 1907, por
considerarlos perjudicados y que se rein-
tegre el valor porque están representa-
dos, importante 394'86 pesetas.

Ratificar en su cargo al apoderado del
Ayuntamiento en la capital donjosé Fer-
nández Luna.

Autarizar al Alcalde y Secretario para
que pasen ä la capital á evacuar asuntos
de interés del Ayuntamiento y que los
gastos que este viaje originen se les abo-
ne con cargo al capitulo de imprevistos
del presente presupuesto.'

Conceder al vecino Alfonso Cañero
Delgado un socorro mensual de siete pe-
setas cincuenta céntimos para la lactan-
cia de dos niños gemelos, por término de
cuatro meses y con cargo al capítulo 5.°,
artículo 2.° del presupuesto corriente.

Sesión ordinaria del día 15
Aprobar el acta de la anterior y acor-

dar el exacto cumplimiento de las dispo-
siciones y circulares contenidas en loa

Boletines oficiales y correspond,encia co-
rrespondiente ä la última semana.

• .
Dada cuenta s  del infarme eiirdo- por

la carnisión nombrada en la sesiÓn ante-
rior, que filé aprobado y se declaró de la
propiedad del Ayuntamiento los mue-
bles y riiieses existentes en el depósito de
esta Administración municipal de Con-
SOMOS.

'El nornbramientó de una comisión pa-
ra titie ievise y examine 'el : Material que
eritiegó el'Alcalde saliente don Manuel
Guerl'ero - Agtidar;': Pendiente de cobro
por corisuinós r arbltrios'-extraordinarios,
iiiipartante 'b6.942.66Peálétaä,"¿Pcii:IxesIón-•
diente a los años de 1892 ä'93; al de1'909.
y que emita informe para en su viSta
acordar lo que proceda.

Acordar que la Comisión de Hacienda
examine é informe sobre el préstamo que
aparece en las cuentas de la Administra-
ción municipatde Consumos de 1908,
hecho por el arriendo á la.„. exclusiva ä ci-
tada Administración muya,icipal, impor-
tante 347'32 pesetas, para en su vista
acordar lo que corresponda.

hiera conceder un plazo hasta fin de
mes ä don Antonio Arrabal Cuevas, pa-
ra que desaloje las habitaciones altas de
la Casa Consistorial, contiguas al teatro,
y que sean destinadas á vivienda de nnoe
de los profesores de Instrucción pública.

Idern que se forme _expediente para
rescindir el contrato que don Andrés Gar-
cía tiene con el Ayuntamiento por las ha.
bitaciones que ocupa el Centro liberal.

Idem fijar la renta de las habitaciones
en que está establecida la Sociedad dra,
mätica en 7'50 pesetas mensuales.

Sesión ordinaria del día 22
Aprobada el acta de la anterior, se le-

vantó la sesión por cinco minutos en se-
ñal de duelo por la sentida muerte del
Secretario que fué de esta Corporación
don Juan José Girón y García de Vargas.

Reanudada la sesión, se acordó que por
conducto del señor Alcalde se comuni-
case á la viuda del Secretario finado el
sentimiento que embargaba ä la Corpo-
ración por tan sentida pérdida.

Aprobación del gasto de funerales he-
cho por el Ayuntamiento en sufragio del
alma del finado.

Acordar el exacto cumplimiento de
las disposiciones y circulares contenidas
en los Boletines oficiales de la provincia,
correspondientes ä la semana última.

Acuerdo desestimando una instancia
que el señor Administrador de Consu-
mos don José Joaquín Fernández Pérez,
en solicitud de que se le relevan el pago
de 394'86 pesetas que le habían sido exi-
gidas l por acuerdo del Ayuritamiento de
8 del corriente.

Dar cuenta de un oficio dela Sección
provincial de Pósitos, haciendo reparos ä
la cuenta de 1908, acordando sean sub-
sanados.

Aprobación de la cuenta de gastos de
viaje ä la capital por el Alcalde y Secre-
tario para asuntos del Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del día 25
Aprobar las listas de Compromisarios

para la elección de Senadores, formadas
por este Ayuntamiento en cumplimiento
de la ley Electoral de 8 de Enero de
1877.

Sesión ordinaria del día 29
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acOrd6:__- - -
El debido cumplimiento de todas las

disposiciones y circulares de interés mu-
nicipal contenidas en los Boletines ofi-
ciales de la provincia correspondientes ä
la última semana.

.E1 nombramiento de Secretario inte-
rino de la Corporación en favor de don
Pedro Molleja Canales.

Abrir información sobre lo expuesto
por varios vecinos de las Pinedas, en pre.
tensión de ye se eslinF,le,e1 camino que
de la  Chica Carlota canduce ä Guadal-.
cäzar.

' 	 ti.Aprob rrd -el nforme de la Comisión
de Hacienda. pör el que se obliga á don
José Joaquín FernäiideiPérez ä que abo-
ne al Ayuntamiento- las 347'32 pesetas
en concepto de préstamo indebido.

Acordando la nulidad del contrato de
las habitaciones que ocupa el Círculo li-
beral.

PÓSITO

Sesión extraordinaria del día 29
Acordar la aprobación de las cuentas

ano de 	
respectivas alo de 190 

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 5

No pudo tener efecto por falta de nú-
mero para ello.

Sesión supletoria del día 7
.Abierta la sesión y dada lectura del

acta de la anterior, que fué aprobada, se
acordó:

El cumplimiento de las disposiciones y
circulares de interés municipal conteni-
das en los Boletines oficiales de la semana
última.

Autorizar al señor Alcalde para que gra-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CIAL de la provincia de Córdoba en Sevi-
lla ä primero de Septiembre de mil no-
vecientos diez. — Licenciado Francisco
Ordoñez.—V.° B.° El presidente, Maria-
no Cano González.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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Ayuntamiento de Montuno
AÑO, DE 1910. --MES DE AGOSTO

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día Núm. 2699

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

1 Propios 	 	 35.087 31 12.360 25 22.727 06
2 Montes 	
3 Impuestos 	 11.Q8,8 11 7.801 28 3.286 83
4 Beneficencia 	
5 	 Instrucción pública 	  ..........
6 Corrección pública 	 3.119 02 3.119 02
7 Extraordinarios 	   206.500 3.825 67 - 202.674 33
8 Resultas 	 319.985 71 253.586 60 66.399 11
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	 207.792 48 120.139 09 87.653 39

10 Reintegros 	 ,›

TOTALES DE INGRESOS 	 783.572 63 397.712 89 385.859 74

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	

57.526 25
12.204 04
33.678 75

32.963 12-
8.788 74,
9:330'85

24.563 13,
3.415 30'

24.347 90
4 Instrucción pública 	   6.157 07 3.261 85 2.895 22
5 Beneficencia 	 5.000 2.611 86 ». 2.388 14
6 Obras públicas 	 32.690 15.610 46 17.079 54
7 Corrección pública. 	 10.562 50 3.439 92 7.122 58
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	 180.397 82 147.780 35 32.617 47

10 Obras de nueva construcción 	 120.000 41.202 76 78.797 24
11, Imprevistos. 	 _5.370 49 2.560 26 2.810 23
12 Resultas 	 60.228 94 14.300 10 45.928 84
13 Devoluciones 	 . »

TOTALES DE PAGOS 	 523.815 86 281.850 27 241.965 59

EXISTENCIA EN CAJA 	 115.862 62 a

.	 •

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS. 397.712 89
•

Montoro 31 de Agosto de 1910.-El Contador A., Rafael Baena.

10 DE SEPTIEMBRE DE 1910 3

OS

as
to
de

tificara á varios soldados por el cupo de
esta vipa y en la actualidad en el ejército
de Melilla, como recompensa al sacrificio
que hacíaiapor la patria.

Dardas gracias, tanto0 ,a1 señor Presi-
dente,cuapto ,aL,iputado señor Calvo de
León, porus gestiones enean4radas pa-
ra eonseguir de la Dirección General de
Contribuciones una baja en el cupo ge-
neral de Consumos, de esta villa.,

Idem admitir la dimisión ä don Manuel
Guerrero Apilar del cargo de, Concejal„,..: 	;

ón 	 de este Ayuntamiento accediendo á lo
solicitado por dicho señor.

Y por último, autorizar al,serpár Presi-
dente para la incoación de expediente de
responsabilidad contra Ayuntamientos
anteriores por-la cantidad de 3.89865 pe-
setas.

Sesión extraordinaria del día 8
Después de aprobada el acta de la an-

terior, se celebró el sorteo de vocales aso-
ciados, que en unión del Ayuntamiento,
habían de forrnar la junta municipal en
el corriente año, de acuerdo Conlò prei;
ceptuado 'en el . artículo 68 de la vigente
ley 'Mtinidal

Sesión ordinaria del çlía,, 12
Abierta la sesión y dada lectura del.,

acta de la anterior, que fué aprobada, se
acordó:

El fiel exacto cumplimiento de las
disposiciones y circulares de interés mu-
nicipal contenidas en los Boletines oficia-
les de la semana última.

Que se libre con cargo al capítulo de
i mprevistos .lárs veinte pesetas, giradas tpaT
va los soldadds naturales de esta villa .que

se encuentran de operaciones en el ejér-
cito de Melilla.

Autorizar plenamente al señor Regidor
síndico para que .en,,representación de
Este Ayuntamiento proceda al desahucio
de las dependencias ocupadas por parti-
c.ulares en estas Casas,Cónsistoriales.

Sesión-del día 17
JUeTA MUNICIPAL

Sesión inaugural y constitución de la
.

Sesión ordinaria del día 19
Abierto el acto y dada lectura del ac-

ta de la anterior, que fué aprobada, se
acordó:

El exacto cuinplimiento de cuantaS- dis-
pósicicines y circulares de interés muni-
cipal contenidas en los Boletines oficiales
de la última 'semana.

La remisión á la Administración de
Hacienda de esta provincia 'la rectifica-
ción del estiido presupuesto de las espe-
cies de . Consurno que debe acompañarse
al 'expediente de adopción de medios con
cine hacer efectivo el encabezamiento de
Consumos de este pueblo en el corriente
año.

Que se 'd1 cuenta á' la Junta municipal'
para que ésta acuerde el medio de hacer
efectivos, Id& arbitrios extraordinarios ccin
que.cubrinei, déficit que resulta en el pre-
supuesto ordinario del presente ejercicio.

Que se inscribiera la Corporación por
la cantidad de 21 peseta para los damni-
ficados por las inundaciones de Castilla,
León y Galicia, y que se abriera suscrip-
ción al propio fin entre los señores Con-.
cej ales y personas pudientes de la loca-
lidad.

Idem aprobar la distribución de fon-
dos del mes de Enero último y el co-
rriente.

Que pase ä informe de la Comisión
respectiva la instancia presentada de los
hijos ¿(el sepulturero que fué de esta villa
Juan Fernández Marín, en reclamación
de cantidad que se le adeuda por este
Municipio en concepto de sus haberes co-
mo. tal funcionario.

Aprobar le cuenta de suministros fa-, 	 _
cilitados ä la "Guardia civil y tropas del
ejército durante el mes de Enero último,
y que su importe se pague al contratista
de dicho servicio con cargo al capítulo
9.°, artículo 12 del presupuesto corriente.

Autoriiar al Alcalde para que pase la
llave entregada por don Antonio Arrabal
ä la profesora de niñas doña Beatriz, pa-.
ra que ocupe las habitaciones á que per-

tenece.
Aprobar las ' cuentas de medicinas á

pobres durante el mes de Enero último.
El nombramiento de testigos para de-.‘

clarar en
.
 los expedientes de quintas del

presente año.
Y por último, el nombramiento del ta-

llador, que corno tal, había dé asistir al
juicio de declaración y clasificación de
soldados en el presente año.

, Sesión ordinaria del día 26
Después de abierto.el•acto y'clada lec-

tura de la anterior, que fué aprobada, se
tornaron los acuerdos siguientes:

Prestar el debido cumplimiento ä las
disposiciones y circulares de interés mu-
nicipal contenidas en los Boletines oficia-

- les de la semana que fina.

Hacer constar, así como las demás di-
ligencias complementarias en el expe-
diente incoado para la provisión de la va-
cante de un titular farmacéutico, el anun-
cio publicado á dicho fin en el BOLETIN

OFICIAL número 45.
Autorizar al señor Alcalde para ante

quien corresponda entable la debida re-
clamación para que no se obligue á este
Municipio á la creación de nuevas es-
cuelas.

La incoación del oportuno expediente
con motivo de la instancia presentada por
varios vecinos de las Pinedas, en solici-
tud de expropiación en > los terrenos de la
finca de doña Concepción Doblas Alcai-
de, y por último,

Que igualmente se instruya expediente
de responsabilidad contra anteriores Cor-
poraciones, por débitos á los Centros pro-
vinciales en cantidad de 299.980'73 pe-
setas.

Sesión extraordinaria del dia 28
JUNTA MUNICIPAL

Abierto .el acto y dada le,ctura de la
a nterior, que fué aprobada, se acordó:

El nombramiento de la comisión que
habrá de formar el proyecto del re-
partimiento de Consumos del presente
año.

Mes de Marzo.
Sesión ordinaria del 5

Abierto el acto y dada lectura del acta
de la anterior que fué aprobada,se acordó.

El n ombramiento de los individuos que
en concepto de Concejales y padres de
familia habían de constitnir la Junta de
primera enseñanza de este pueblo en el
presente vienio.

Ratificar y confirmar un acuerdo de
7 de Febrero último por el que declara-
ban la responsabilidad de don Manuel
Guerrero y otros á virtud-de instancia de
los mismos en solicitud de que se les re-
levase de ella.

Que se recorran los números del sor-
teo de los mozos del corriente año en vir-
tud á que con posterioridad 1 dicha ope-
ración se ha comprobado ser sorteados
dos que eran difuntos.

Suspender la inscripción al centro in-
formativo de Córdoba á cargo de .don,
Manuel Castro Verde por entender inne-
cesariedicho servicio.

Alzarse del , ,apuerdo„de la Agencia eje-
cutiva de la arrendataria de contribucio-
nes é impuestos de esta provincia por el
que se reclamaban á este Ayuntamien-
to 10.811'68 pesetas en concepto del im-
porte del tercero y cuarto trimestre del
cupo de consumos del año de 1909, por
proceder el débito de anteriores Corpo-
raciones.

Aprobación de las cuentas de medici-
na en enfermos pobres durante el mes de
Febrero último y la de varios viajes del
señor Alcalde á la capital para asuntos
del Municipio.

Sesión ordinaria del día 12
Abierta la sesión y dada lectura del

acta de la anterior se acordó el exacto
cumplimiento de las disposiciones y cir-
culares de interés municipal contenidas
en los Boletines oficiales de la provincia
correspondientes á la semana que fina.

Abonar al Agente ejecutivo de esta
municiPalid ad don Joaquín Muñoz Jimé-
nez la cantidad de 124'35 pesetas ä que
asciende el importe de 3 por 100 , de la

d_
cobranza voluntaria verificada POI- el
mismo.
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La aprobación del informe de la Comi-
sión de Hacienda respectivo 4 la inspec-
Plen hecha -en ei material pendiente de
cobro según acuerdo de 15 de Enero úl-
timo.

Acordar por bien pagado un giro de
307 pesetas á favor de don Juan Abuso
en concepto de sus honorarios como re-
presentante de este Ay untamiento en; /a
capital.

Invitación á la Corporación para la fies-
ta de Ramos en el presente año.

Aprobación de la cuenta de suminis-
tros facilitados á la guardia civil y tropas
del ejército durante el mes de Febrero
último.

Sesión ordinaria del día 19
Abierto el acto y aprobada el acta de

la anterior se tomaron los acuerdos si-
guientes:

El fiel cumplimiento de las disposicio-
nes y circulares contenidas en los Boleti-
nes oficiales de la • provincia correspon-
dientes á la semana que hoy fina.

La aprobación de /a distribución de
fondos del mes de la fecha.

Conceder como auxilio benéfico al ve-
cino Antonio Carmona para la lactancia
de dos jemelos 7'50 pesetas.

Que pase á informe de la Comisión res-
pectiva una instancia inscritä por don
Antonio Cuesta y otros solicitando te-
rrenos para edificar en el sexto departa-
mento y por último

Que se requiera á don José Pío Ariza
para que haga desaparezer el pozo de-
nunciado en sus terrenos por el guarda
rural Juan Abad por constituir un peli-
gro constante para el vecindario.

Sesión ordinaria del día 26
No pudo tener efecto por falta de con-

currencia de señores Concejales.
.La Carlota 21 de Julio de 1910.-El

Secretario interino, Antonio Iñiguez Ve-
lasco.

.E1 extracto que precede ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or--:
dinaria del día 16 de los que rigen.

La Carlota 21 de Julio de 1910.-E1
Secretario interino, Antonio Iñiguez Ve-
lasco.-V.° B.°: El Alcalde, Miguel Mi-
llán y García.

cen los morosos el principal y recikaki
referidos se expedirá el apremio de sez

-gundo grado. Y hago saber al recauda-
dor la precisa obligación que tiene de
consignar en los recibos talonarios el
importe del recargo que cada deudor sa-
tisfaga.>

Y á fin de que llegue á conocimiento
de los contribuyentes morosos compren-
didos en dicha relación á quien invito
para que en el preciso término de tres
dias, á contar desde hoy se presenten en
las oficinas de la Recaudación situadas
en estas Casas Consistoriales á realizar
sus respectivas cuotas y el recargo del 5
por 100drapuesto sobre los mismos, evi-
tando' 'así. ; lás demás responsabilidades
que la' instrucción determina, he dispues-
to publicar el presente edicto en los pa-
rajes de costumbre de esta localidad en
cumplimiento del art. 52.

Hornachuelos 3 de Septiembre de
1910. -Manuel Santisteban.

MONTILLA
Núm. 2.686

Mes de Septiembre.-Año de 1910.
Distribución de fondos por capítulos ó

conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio, con arreglo á lo pres-
crito en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:, .

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.485'07 pesetas.

Capítulo 2."-Policía de Seguridad, pe-
setas 822'18.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
1.783'28 pesetas.

Capítulo 4. -Instrucción pública, pe-
setas 279'16.

Capítulo 5 . °-Beneficencia, 1.707'85
pesetas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 85916 .
pesetas.

Capítulo 7 .°-Corrección pública, pe-
setas 527'39.

Capítulo 9.°-Cargas, 12.880'00 pe- cI j
setas.

1 LCapítulo 10.-Obras de nueva cons- I d
trucción, 2.654'29 pesetas.

Montilla 1. 0 de Septiembre de 1910 -

cr banía del ac tuario que refrenda, se si-

JUZGADOS

LUCENA
Núm. 2.707

Don Juan de tiids Cuenca Romero y Uelés,Juez de primera instancia de esta ciudad'y
su partido.

Hago saber: que en este Iuzgado y Es-

c
Capitule 1 1 . -Imprevistos, 250 pe- I L

setas.
I mCapítulo 11-Resultas, 1.16335 pe- i pr

setas.
Suna 	 citotal, 25.411 13 pesetas.

de
;
I -El Contador, Francisco Ceferino Varo. i ce
! 	 Vista la precedente distribución de 

ba
n

j fondos el Excmo. Ayuntamiento de esta 1
1 ciudad acordó aprobarla en su sesión del ; cu;
Idia 3 Y que se remita para su inserción I
1 

en el BOLETIN OFICIAL de la provincia se- 1 hai gGn dispone el art. 12 del Real decreto
tauil de 23 de Diciembre de 1902 y demás Est

I disposiciones legales vigentes.-E1 Alcal-
de,Migue/ Márquez del Real.-E1 Secre-
tario, José Gartía Moyano. 	 / jus

I nosmaz,..-~51~.7.11.1.~r.,22Z-Le2e. 
ezte~mv...~.41~2~. !

Se concluirá.
HORNACHUELOS

Núm. 2.662
Don Manuel San tisteban Zamora, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndome presen-
tado el recaudador del impuesto de ar-
bitrios extraordinarios de esta villa la re-
lación de los individuos que no han satis-
fecho sus cuotas en el tercer trimestre
de este año, durante los días señalados
en los anuncios que al efecto se publica-
ron, he dictado con fecha de hoy, de
conformidad al artículo 50 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, la providen-
cia siguiente:

« Mediante no haber satisfecho sus cuo-
tas los contribuyentes expresados en la
precedente relación dentro del plazo há-
bil que se les señal en los edictos de co-
branza que'se fijaron en esta localidad
con la debida anticipación, antes de abrir-
se el pago de dicho impuesto correspon-
diente al tercer trimestre de 1910, quedan
incursos'en el ' recargo del 5 por 100 sobre

Hoz, de estos vecinos, sobre cobro de pe-
setas,--en los cuates-se ha mandado-por
providencia de hoy, á sacar á subasta pa-
ra su venta, por el término de veinte días,
las fincas rústicas embargadas y valoradas
como de la pertenencia de este, cuya
descripción, es á saber:

1." Una suerte de olivar en el parti-
do de la Cruz de Araceli, de este térmi-
no, con cabida de tres aranzadas y tres
octavas, equivalentes á una hectárea, diez
y seis áreas y ochenta y ocho centiáreas
y veinte y cinco decímetros, y linda por
el Norte, Este y Oeste, con tierras calmas .
de don Vicente Antonio Torres, y al Sur

.con machón de Francisco Guerrero Sota-16
iustripta al tomo treinta y ocho de este
Ayuntamiento, folio doscientos treinta y.
cinco vuelto, finca número mil doscientos •
noventa, inscripción octava, justiprecia.-
da pericialmente, en trescientas ochenta
pesetas. 	 380

2." Una suerte de Osar en el parti-
do de los Serranillos de este término, con
cabida de tres fanegas, 6 sean una hectá-
rea, ochenta y siete áreas, ochenta y dos
centiáreas y nueve decímetros cuadrados,
linda por el Sur con otros de don Fran-
cisco José Ranchal Serrano, al Oeste con
más de don Miguel Cabrera y Valle, al
Este con dehesa del señor Conde de Val-
decafias, y al Norte con otros de doña Jo..
sefa Ram'rezs Castilla, inscripta al tomo
.trescientossetenta y ocho de Lucena, fó-
ho doscientos diez y ocho vuelto, finca
once mil ciento treinta y dos duplicado,
ihscripción quinta; justipreciada pericial
mente, en la cantidad de cuatro mil pe-
setas. 	 4.G00

3.° Otra suerte también de olivar, eh
el partido de la Cañada de San Trancili-
co Senda ciol Andén, con cabida de-una
aranzada y siete octavas, 6 scarit.setenta
áreas, y cuarenta y tres centiáreas, y lin-
da al Este con olivar de Joaquín,Serviáti
iménez, al Sur con otro de don Frantial
o Córdoba Alva, al Oeste con los de
uis Cabeza- Duelos y al Norte ton más
e don Jerónimo Torres. y Muñoz, ins-
ripta al tomo-doSciehtós diez y siete de
ucena, fólio treinta y dos, finca cuatro
il ciento cuatro, inscriF)ción sexta; justi-

 Ramón 	

2.708

Vi/‘

	

POSADAS

Don Pedro Fernández Cavada y López de ca.
Ile, juez de primera instancia de esta villa 

ysu partido'.

Por el presente edicto, que se publica.
rá en la Gaceta de Madrid y BOLETIN
CIAL de esta provincia de Córdoba, hago
saber: que en este Juzgado y por la Es.
c ribanía del que refrenda, se tramita ex-
p ediente, sobre reclusión definitiva crin
m anicomio, de Isidora Tamayo Barcenas,
casada con Nicolás Ruiz Rodríguez, veci-. 	 .
no de Hornachuelos, hallándose actual-
mente en el Hospital general de Agudos
de Córdoba, en observación como pre.
sunta alienada.'

Y ä los efectos del artículo octavo del
Real decreto diez y nueve de Mayo de
mil ochocientos ochenta y cinco, se em-
plaza- por medio de este edicto á los pa-
rientes de la expresada enferma Isidora
Tamayo, para que en el término de un
mes comparezcan ante este Juzgado y ha-
gan las reclamaciones que estimen opor-
tunas respecto á la redirsión definitiva de
que se trata, apercibidos de que pasado
dicho término se resolverá con 6 sin su
audiencia lo que sea precedente.

. . Dado en .Posadas .á siete de Septiem-
bre de mil novecientos diez.- -Pedro Fer-
nández Cavada.-E1 Escribapo, Félix No-
gués. 	 .

	

eggeNy.,....eacez-arrem,wrg;eiriersesercarsulam 	

kdmioistracion de Justicia• -

eciadatambién p ericialmente, en dos-
entas noventa pesetas. 290
Cuya subasta tendrá lugar el día Cuatro
Octubre venidero y hora de las cator-

, en la Sala Audiencia de este Juzgado,
jo las condiciones siguientes:
1.° No se admitirán posturas que no
bran las dos terceras partes del avale.
2." Para tomar parte en la subasta,
brän de consignar previamente los lici-
ores, en la mesa del Juzgado, 6 en el
a blecimiento destinado al efecto, pre-,! sentando el resguardo 6docuinento que lo

tifique, una cantidad igual por lo me- I
al diez por ciento del valor de las fin- l

cas, sin cuyo requisito no serán adrni-
tidos.

3." Que los licitadores habrán de con-
formarse con el certificado, expedido por
el señor- Registrador de la propiedad de
este partido, que está en'antos, y á que,
lositítolos de propiedad de los inmuebles,
no se han presentado.

para su

Abril de 1900, eiv'ta. inteligencia de que' nombre de doña María del Pike4breraz. de mil novecientos diez.--Juan de D. C.
si en el término de tres días no satisfa- y Valle contra do "•

sus respectivas cuotas que marea* el ar-: L
aos ejecutivósA instaucia del Pro- l conocimientoy demás efectos.tícUlo 50 de la Instrucción de 26 cl'e' curador don Rafael Hofmeyee Rojas e% 	 Dado en,Lucena á seis de Septiembre

Lo que se. anuncia al público

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

A.
Bajo los_ apercibimientos procedentes ert

derecho, se cita d,emplazallor los Jue-
ces Tribunales respectivos klas_per-
sonas que á continuación se expresan
para cine • chroparezCan el día lile se
les señala 6 dentro del término que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en eite,periÓ-
diCci Oficial, con arregló . älds artículos
178 de la ley de Enjtridämienfo erg-
minal, 386 del Códighde. JuSticia
tar y 63' de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.659
Uh desconocido, (sin que consten otee

señas' de el), cómpareceil'" ante el Tribii=
nal municipal de la ciudad' de -Cabra el
dia diez y seis de Septiembre próximo y
hora de lai .once, para asistir al juicio de
faltas que contra el' mismo se sigue por
lesiones á Rafael Jiménez Castro.

Advertencia
---

Conforme con la condición 4.a
del pliego que servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 	 anuncio en
este periódico oficial, que sea
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

IMPRESOS

n 	 Gálvez Mu- Romero.-E1 Actuario, Pedro Rodríguez. Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6

-En la imprenta de este peri6-
dido itäy- Pods . ipara clases rpa

' -
sivas . Fes de via; Cargaremes
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